
Servicio Canario de la Salud
DIRECCIÓN

EXPEDIENTE: 54/S/18/SU/DI/N/0004

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR DEL SERVICIO CANARIO DE LA SALUD, POR LA QUE SE
ESTABLECE  LA  ADJUDICACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  RESEÑADO  DESTINADO  A  LA
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS (OPDIVO®) PARA EL
COMPLEJO  HOSPITALARIO  UNIVERSITARIO  INSULAR  MATERNO  INFANTIL  DE  GRAN
CANARIA.

Del expediente de referencia se derivan los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Vista la Resolución nº 608/2018, de 26 de febrero, de esta Dirección, por la que se
aprueba el gasto y el expediente 54/S/18/SU/DI/N/0004, destinado a la contratación del Suministro
de productos farmacéuticos  (OPDIVO®) para el Complejo Hospitalario Universitario Insular
Materno  Infantil  de  Gran  Canaria,  por  un  importe  total  de ochocientos  treinta  y  ocho  mil
novecientos setenta euros (838.970,00 €), tipo de IGIC 0%, (Art. 52 c, de la Ley 04/2012 de 25 de
junio de medidas administrativas y fiscales), con cargo a la partida presupuestaria  39 54 312C
220 05  01  del  Capítulo  II  de  Gastos  Corrientes  de Bienes  y  Servicios,  según  la  siguiente
distribución:

LOTE PRINCIPIO ACTIVO 
PRECIO
MÁXIMO
ENVASE

ENVASES
2018

ENVASES
2019

IMPORTE 
2018

IMPORTE 
2019

1
Nivolumab 40MG/4ML  VIAL

(OPDIVO®)
322,83 € 300 300 96.849,00 € 96.849,00 €

2
Nivolumab 100MG/10ML VIAL

(OPDIVO®)
806,59 € 400 400 322.636,00 € 322.636,00 €

TOTAL ANUALIDADES 419.485,00 € 419.485,00 €

TOTAL 838.970,00 €

Segundo.-  Al  presente  procedimiento  negociado  de  adjudicación,  se  invitó  a  la  firma
comercial Bristol Myers Squibb, S.A.U., por motivos relacionados con la protección de derechos de
exclusiva,  según  lo  dispuesto  en  el  artículo  170  letra  d) del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de
Contratos del Sector Público (TRLCSP), aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, presentando la citada firma su oferta en tiempo y forma.

Tercero.- Vista la Memoria Propuesta de la Dirección Gerencia del Complejo, de fecha 27 de
abril de 2018, por la que propone adjudicar el expediente 54/S/18/SU/DI/N/0004, a la firma comercial
Bristol Myers Squibb, S.A.U., con CIF A-28042463, por un importe total de ochocientos treinta y
ocho mil novecientos setenta euros (838.970,00 €), tipo de IGIC 0%, (Art. 52 c, de la Ley 04/2012
de 25 de junio de medidas administrativas y fiscales), con cargo a la partida presupuestaria 39 54
312C 220 05 01 del Capítulo II de Gastos Corrientes de Bienes y Servicios, según la siguiente
distribución:

Avda. Juan XXIII, 17 planta 6ª
35004 - Las Palmas de Gran Canaria
Telf: 928 118 852

C/ Pérez de Rozas, 5 Planta 4ª
38004 - Santa Cruz de Tenerife
Telf: 922 475 704
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LOTE PRINCIPIO ACTIVO 
PRECIO
ENVASE

ENVASES
2018

ENVASES
2019

IMPORTE 
2018

IMPORTE 
2019

1
Nivolumab 40MG/4ML  VIAL

(OPDIVO®)
322,83 € 300 300 96.849,00 € 96.849,00 €

2
Nivolumab 100MG/10ML VIAL

(OPDIVO®)
806,59 € 400 400 322.636,00 € 322.636,00 €

TOTAL ANUALIDADES 419.485,00 € 419.485,00 €

TOTAL 838.970,00 €

A los anteriores hechos le son de aplicación las siguientes

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El  órgano de contratación competente,  que actúa en nombre de la  Comunidad
Autónoma de  Canarias,  es  la  Dirección del  Servicio  Canario  de  la  Salud,  en  virtud  de  las
atribuciones  conferidas  en el  artículo  16.2 del  Decreto  Territorial  32/1995,  de  24 de febrero
(B.O.C.  nº  32,  de  15  de  marzo) por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización y
Funcionamiento del Servicio Canario de la Salud, en relación con el Decreto 26/2017, de 16 de
enero (B.O.C., nº 12, de 18 de enero)  por el que se nombra Director del Servicio Canario de la
Salud.

Segunda.-  La legislación aplicable está constituida por el Texto Refundido de la Ley de
Contratos  del  Sector  Público,  aprobado  por Real  Decreto  legislativo  3/2011,  de  14  de
noviembre, la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero
de 2014 sobre contratación pública, y demás normativa de pertinente aplicación en materia de
contratación administrativa.

Tercera.- En relación al Recurso Especial en Materia de Contratación, se aplicará el artículo
44 de Ley 09/2017 de 08 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), en virtud del
apartado 4 de la Disposición Transitoria Primera de la citada Ley.

Cuarta.- En virtud de los artículos 151.3 y 151.4 del TRLCSP la adjudicación se acordará
por el órgano de contratación en resolución motivada que deberá notificarse a los candidatos o
los  licitadores  y,  simultáneamente,  se  publicará  en  el  perfil  del  contratante  del  órgano  de
contratación.

Quinta.- El Complejo Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil de Gran Canaria está
sujeto a Control Financiero Permanente. Asimismo, la Dirección Gerencia del Complejo estima que
la adjudicación del expediente de contratación es conforme a derecho.

Por lo expuesto, 
RESUELVO

Primero.-  Adjudicar  el  expediente  54/S/18/SU/DI/N/004,  destinado  a  la  contratación  del
Suministro de productos farmacéuticos (OPDIVO®) para el Complejo Hospitalario Universitario
Insular Materno Infantil de Gran Canaria, a la firma comercial Bristol Myers Squibb, S.A.U., con
CIF  A-28042463, por un importe total de ochocientos treinta y ocho mil novecientos setenta
euros (838.970,00 €), tipo de IGIC 0%, (Art. 52 c, de la Ley 04/2012 de 25 de junio de medidas
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administrativas y fiscales), con cargo a la  partida presupuestaria  39 54 312C 220 05 01 del
Capítulo II de Gastos Corrientes de Bienes y Servicios, según la siguiente distribución:

LOTE PRINCIPIO ACTIVO 
PRECIO
ENVASE

ENVASES
2018

ENVASES
2019

IMPORTE 
2018

IMPORTE 
2019

1
Nivolumab 40MG/4ML  VIAL

(OPDIVO®)
322,83 € 300 300 96.849,00 € 96.849,00 €

2
Nivolumab 100MG/10ML VIAL

(OPDIVO®)
806,59 € 400 400 322.636,00 € 322.636,00 €

TOTAL ANUALIDADES 419.485,00 € 419.485,00 €

TOTAL 838.970,00 €

Segundo.- Notificar  la presente resolución a la entidad  Bristol Myers Squibb, S.A.U., así
como su publicación en la página web del Perfil del Contratante del Gobierno de Canarias.

Tercero.- Procédase a formalizar el contrato, una vez transcurrido el plazo de quince días
hábiles desde la notificación de la presente Resolución, sin que se hubiera interpuesto recurso
especial en materia de contratación a que se refiere el artículo 44 de la LCSP.

Contra  el  presente  acto,  que  agota  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse  recurso
especial en materia de contratación, regulado en el artículo 44 y siguientes de la LCSP, en los
lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien podrá presentarse ante el
Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias o
ante la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario Insular Materno Infantil
de Gran Canaria en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquél en
que se remita la notificación, conforme a lo señalado en el artículo 50 de la LCSP, o directamente
Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de
la notificación, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar,  en su caso,
cualquier otro que se estime procedente. 

EL DIRECTOR DEL SERVICIO 
CANARIO DE LA SALUD
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